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ORDEN NÚMERO 1666/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expediente: AM-003/2025 (A/SER-014150/2025)) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Advertidos errores materiales en el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir el Acuerdo 
Marco de Servicios denominado ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MEDIA ESTANCIA DE 
MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS ATENDIDOS POR LA DIRECCION GENERAL 
DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD , en virtud del artículo 109, apartado 2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su rectificación en el siguiente sentido:

PRIMERO: Modificar el apartado 4.1. de la cláusula 1 del PCAP (página 11), el Valor Estimado del 
Acuerdo Marco LOTE 2,

Donde dice:

Base imponible del Acuerdo Marco:                                                                        
2.739.675,40 euros

Debe decir:

Base imponible del Acuerdo Marco:                                                                        
2.490.614,00 euros

SEGUNDO: Modificar el apartado 5 de la cláusula del PCAP, en la Tramitación del Acuerdo Marco, 

Donde dice

Tramitación: ordinaria.

Debe decir:

Tramitación: urgente.

Madrid, a fecha de firma.

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Fdo. Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira.
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